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de instalación podrán dar comienw II partir de la fecha de
notificación al interesado de úSta Orden m.Ü:1istül'ial, y deben:m
quedar finalizadas en el plazo de dos aií:os

Segunda.-Por el titular de la concesiufÍ' se contrae lél obli·
gación de conservar las obras en •buen estado y no SE' podrá
destinar la instalación ni el terreno aqUEl la concl,'lsión se
refiere a uso distinto de Jos propios de est.e tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampOco arrendar. cuidará
de dejar expeditas las zonas de servidunibre y de paso, así
como de vigilancia, manteniendo libre de. obstáculos la zonu
de salvamento.

Tercera,-Igualmente vicne obligado al cumphntien!o d(, las
disposiciones vigentes. en .materta labOral,

Cuarta.-Esta concesión caducar¡i, previa fOl'madón del ex
pediente al efecto. en los casos. previstos en la norma 2B de
las aprobadas por Orden ministerial. dé. 2S de marzo de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado.. numero 9-n,O por incu-mpUmiento
de alguna de las condícionesde .estaOrdén_

QÜinta.~Esta concesión quedll supeditacta a la fijación del
canon de ocupación que en su dla será fijado por el MinisteriO
de Hacienda.

Sexta.~Asimismo se observará. el cumpümiento do cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 2$(1e .marzo de 1970
(«Boletin Oficial del Estado.. números 84 y"9V que de.'>itrt"ollun
la Ley de Ordenación Marisquera, y al ne·c:reto· de; 23 de julio
de 1964. sobre calidad y salubridad de lo,smQluscos,

Séptima.~Pár el titular de la concesió~l se justificara el
abono de los impuestos que establece laL~ de Heforma del
Sistema de 11 de junio de 1964, o la que p.roceda sI ésta se
modificase, salvo declaración en contTa

Lo que comunico a VV. 11. para su COliocimiento yefedos.
Dios guarde a VV, ll. muchos anos.
Madrid, 9 de mayo de 1973.--P, D. d Subsec;t"f'["lrio df'

la Marina Mercante,Leopoldo Boadl).

Sibtema de 11 de junio de 19tH, o la que proceda si ésta
$t, modHicus(', salvo declaración en contra.

Lo que COmunicO a VV. H. para ~uconocjmi(mto y efectos.
Dios guard~ .. a VV. II, muchos arlos.
Mndríé¡, 9 de mayo de 1973.--P O.. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boarn",

JJmos. Sre.<;, Subseén-"tario de JaM8citla Mercante y Director
general de P",sca ~Jaritima.

ORDEN de 16 de mayo de 1973 por. la que se
concede a la; firma "CaUbra([os de Precisión, So
ciedad Anóhima~, el régimen de admisión tempo
ral para· la importación de barras de acero inoxi
dable para su ~ecanizaci6n, rectificado y pulimento
con destino a la exportación.

nmo. Sr.' Cumplidos los trámiles reglamentarios en el expe
diente promOVido por. la Empresa "Calibrados de Precisión, So
ciedad AnóninlB.", solicitando el régimen de admisión temporal
para la importación de barras de acero inoxidable para BU
mecanización, redificado y pulimento con destino a la expor
tación,

Este Minislerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Djt'ecCión General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Conceder a la firma "Calibrados de Precisión, S. A.", con
domicilio en polígono itldusttial. La Llagosta <Barcelona), el
régimen de admisión temporal paTa la importación de. 3.975
kilogramos de barras de acero inoxidable:

Diámetro

limos. Sres. Subsecretario de la Marina h-1.erca,IlH' \> Director
general de Pesca MÜrítíma.

Mllimptl"os
Kilogramos

ORDEN de 9 de mayo de 197J por. [.a (¡Uf! se
autoriza a doi1.aMaria DoLores k;mi)ardero Sordo
la instalación de un parque de cultivo de ostras
y almejas en la zona marítimo'tettéstre en la ria
del Eo, con superficie de60:{J(j(J metros cuadrados.
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¡P. A.. TU[i4521, para ::,'U mecanizado, rectificado y pulimento.

(PP. AA 73.13.4¡;:~ y 73,15.45,4), con de..clino a la exportación,
(~n!endi.éndobe que el produClO ex.portado ha de contener las
mismas lU&teri-as :importadas para su producción.

2," /\ efecfrJS c(Jntable~ se establece que,

_" Por cada 100 kilogramos de bal'ras de acero inoxidable,
t.a·lidades AISl ,'304 y 316-L, mecanizadas (torneadoJ, rectificadas
y puHmeJitadas que se exporten se darán de baja en cuenta
cIt.1 admisión tefl1pMat 115,3BO ,kl!ogramos de dichas barras en
brut.o importadas

Dentro de dicha cantidad se considerarán mermas el 4,41
por lOO, que no devengarán derecho arancelario alguno, ,Y sub
productos aprovecha.bles f.11 8,92 por 100, que devengaran por
la p, A. 7:U).3.03, según las normas de valoración vigentes.

3. La tnlllSf.c,rmadón industrial se efectuara en los locales
propios del IJeHcionario, ~itos en La Llagosta tBarcelona!.

4:" La transformación y exportación habrá de realizarso en
el plazo dt} dos años, con~ádos a partir de las fechas de las
rt1Spectivas Itnportacionesde ádmisión temporal,

5.° El salda máximo efe la cuenta será de 3,975 kilogramos,
entendiendo por tal el qlie exista ·en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones.

6." Las importacione'S ·seefectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7:' Los paises de origen de lit mercan.cía serán aquellos C011
los que ESPi'l-ña mantenga r~lacione$ comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
t:t¡ya moneda de pago 50a con....ertible, pudiendo la Dirección

80
200

10
40

200

Pérdida

Kilogramos
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,.. 1 50 J.225I

AISl ao'!
AlSr 304
AISI 316.. L
AISl :l1fH,
AISI 304
AISl ;504

Primera.-La concesión se otorga PUl" un periodo de diez
años, prorrogables a petición del intm'esado. E.l.empla:LRllliento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado,
ocupando una superficie de 60.000 tnetros clt~ra.dos. Las obras
de instalación podran dar comienzo a pa:r:tJr de la fecha de
notificación al interesado de esta Orden nÜ.nistenal, y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dosaüús,

Segunda.~Por el titular de la concesión se contrae ta obli
gación de conservar las obras en buen estado· y no se podni
destinar la instalación ni el terreno aquü la concesión se
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estableci··
mientas marisqueros, no pudiéndoso ta-\TIPóC() al'rertdat, üuidar-á
de dejar expeditas las zonas de servidüm!fre y de paSo, así
como de vigilancia. manteniendo Jibrede ob$táculos la zona
de salvamento.

Tercera.~Igualmente viene obligado al .(:t.uuplimien¡o de las
disposiciones. vigentes en materia laboral.

Cuarta.~Esta concesión cádu:cani, preúa forrnadóll del ex
pediente al efecto. en los casos previstos en la norfna 28 de
las aprobadas por Orden ministeriHI de 25 de .marzo de. 19-70
("Boletín Oficial del Estado" nurnero9li '. o pormctlmplimienlo
de alguna de las condinones d(~ esta Orden.

Quinta.~Esta concesión qued~t supedil~da a la fiju¿"ión del
canon de ocupación que en su dla será Il!ado por el ~Hnist8no

de Hacienda.
Sexta.~Asimi:smo se observara el cumplirnitmto du cuanto

disponen las Ordenes ministeri,;tles de 25 de marzo de 1970
(~Boletin Oficíal del Estado'!"uúmeros·B4 V:91l que deSárrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decteto. de; 23 de julia
de 1964, sobre calidad y salubridad de· los molt,lscos.

Sép1;ima.-Por el titular de· la concesión se iustificará el
abono de los impuestos que establece la Ley d~~ Reforma del

Ilmos, Sres.: Vista la petición formulada FlOr dona Maria
Dolores Lombardero Sordo, de concesíóh de- un pal'que de cultivo
de ostras y almejas en la zona maritimo·türrestre en la ría
del Eo, ensenada de La Linera, Ayuutamiento de Castropol
(Asturias), de 60.000 metros cuadrados de suporficie cuyos
planos corren unidos al expediente número13.fI96 de la Dirección
General de Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dj r,,>edón General de
Pesca Marítima, previo informe de la A~c50ria Jurídica de
la Subsecretaria de la Marina Mercante, y nido. el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Maritíma, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado,. ot.orgando la correspon
diente concesión administrativa en las eoriciicibnes siguientes·
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General de Exportación autor~zar exportaciones a otros países
en los casos que estime. oportunQ.

B." Las mercancías importadaseli régimen .¡j~ adm:lsi~n tem~
poral, así como los. productos' terrpina<ios. a .ex,portar, qu.ed~rá;n

some,tidos al régimen. fiscal de comprobadónpor la DireccWn
General de Aduanas.

g:' La presente concesiónseot¡;n'gaporúnpla,Z(l:de{l~$iañq~t
contados a' partir de su publicació;n en el,.eolE:!tÍ'pQfi~ldel-

Estado~. . .... " " .",'
La concesión caducar.ademod()"aytomáti:c~;L&í~n:eltétm.in,o

de un año contado a partirdesll PUbliCaQ'911'enel",:B{jleM~
Oficial del Estado,. 110 se hubier:a:reil,Uza<ioni,ngllua itQ:pqnacióh
al amparo de la misma,

10. Por los Ministerios deliácf~ndá:,Y (}omérc:19.:<i~QttÓ':d,~
sus respectivas competencias;, se'pódnül'wi()pta-rjllsdisppsiqio~
nes que '6stimemás lildecuad¡¡,.s':'para".:l:Jt,desa,rrpllo de,' ltr'qpera~
ción, en sus aspectos económ~,cq:',)','fiscaL

Lo que comunico a V, 1. para ,suci0nexinliellto_,Yéfectos.
Dios guarde a V. L muchos '~ñ-os.
Madrid, 16,' de lllayo del¡;¡73,t"";P.~' ¡k. el SúbsecreJa.rio d:e

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta,

Ilmo. Sr, Director geneta] de' EipOrtación,

RESOLUC10N de,' laq(nt~i$tó,ft.J1"t'tf?rmfnts;te't,tqrpáta
la Compensación. aeGan:ib~p?rla'\q,u4,s,e:4ctterdtl
la delegacwnen CnmisioJws:"Reg,j{)",qlf3:$ 'pr~i8tCl'

1~~:r~r3:j~.I~' Pr~$,U1~1}r::ic1,der;9ftbi~rilo ~,~:l9;-d.~

El gran mime!'? ,de soHcitudes,pres:e~tada$,cop;'el fin de adh
gerse a los beneflclQS q,ue: PAra 18:ej(PQrtación"EiE:l:'eS-f'a-hl__é~ieror¡:
en el Decreto-ley 2/1973; hace.C(mv~níep.te'el,:t¡~e',con"obJ.é:t9d~
evitar una dilación~ la resolucionde':lt),s-:JlÍe,nCiMaqosex"
pedientes se utiliceIl ,las· .posibilid~~fi:C<ll}teJ!lP,htd$s\'err" el .. al'·
tículo S," de la Ordenministeri~t<iela,;:Presi(iencia::Cl-eVGQbierho
de 19 de febrero dé 1973; ..: .., ...

En su virtud. ésta. Comisión ha~td~dplos:i!rú.ie'rl:~e:

L" Que, de conformidad .'con,,:eJ, .-a!tíc:U:lo: __5.(i'!Íe:)~,Ord(')n
de la Presidencia del Gobiern():dEl:l1L;d~.febt:~ro,:d.~ni3,·~de~
l~ga en las Comisiones RegionaleS,d;e;':E!ar,c:eJopar':.q,-y:ipuZ<;(ll;t, .$8'7
vIlla, Valencia y .Vizcayala~s:oIUc:ión,Q:é,J()S,e¡¡(p~i~l}tes\a que
hayan dado lugar las solicitudes ',prE$el}tad.flS"en':s'lM>}'8r:;pfCUVas
zonas, según la delhnitaeiÓll. te.rritor~establecidá'para :105 6r,~
ganos periféricos del Ministeri6d~yom~rCjp:,',";':': ..., '

Esta competencia see-ntienete::áh;::anza:"a, la., ~,~ple<:.ida-:en·:el
artículo 2 de la Orden minis~ri.l,c:le:;la,'P-residé#r¿if:i,q,elGobier:"
no de .1~ de febrero de 1973 p~ra··la recepci(m,y,trarnit-ación ·de
las solIcitudes. . .... :.' ...•. '", .,' " '

2,G A tal efecto, las Comisiones:R.e,giorl1:tles'::m:eri~ionad'a$en
el artículo anterior estarán C()n9tit~fe:taa,';ppr:el'~ele~iUi(),'tegioc
nal del Ministerio de Comercio, opefsQ;na",ep.';:<l'\liQI:l:cLele!nie; -q;l,l:e
actuará como Presidente,. 11" por, \lnl'e.p:té.se:n~tEfttel;,MiJji~tE!riO
de Hacienda y otro del .~ Comercip;'~()m1jr~{)~':é:st~$;,U:lti.mos
por el .Presidente de ... Ia. Comisión lnte;fmifliME:riaJ .;'a . propuesta
del Organo competente gesuS respettivQs; ~patta,níeritó$.

Madrid, 30 de mayo de 197a,-';EI •• ,preSid,~nte,dl:l:,la,CO:I!li&ión
Interministerial para la CompÉJ;nsaGión., de CarrlblQs,JatmeRe
queijo.

...... DeClaración jU,l'ada:de n-oheáber,s-:uscrito una cláusula de
'rev:isión,depre~ips:end(Ílares,pilrael-"caso de modificación
d~ las.~~ridade~~on~tarias.

i\queUQ$ ex'por:ta,(iQresque:h~yanp~5entado dos. o más so
licitudes'qQmPr:endidas.:en este, ~uPt1est() . podrán efectuar una
~ol~de91ªr~ciónj4l'ada.. enJa que espedf.i~arán, sin embargo,
los-núlIle,ro¡;¡de'regist.roatri1)ufc1osft.'cadauna de las solici-
tudes. .

a,O 'LOfl/ei~órtadori;ls: filie haflin:solicita.<1o -los beneficios de
I~. C(lrnp-e:n.SaCi~Úl:pa:ra,,;l:lxPorta.ci0J:l~,a1Jt9li~as,antes del 9 de
.;fel?ret;Q~ p~ro\no:,efe:c't\l.ad:as...•.:r"pendí~ntes.de liquidación defi
nitiYaé'n,ciiy'ha Jechli;'"';~eQE!flln,,pres~J1~'~so de' no haberlo
11echo'el}'l-ft 'fecha de: pU1JlicaciQQ 'clf:l",'l& '.,pte~en te resolución, y
ert,elp~~ ;:?~',tJ'éiIl~,c.ipi~;Mbi1es·CQn'tád()s'a partir de 'la pu
bUcación, :~f!, ,~tá/los::'~:~~hm-teB"~Oc~U"l~~;t~s:

~,F~t,08<?~ia;de Ia,lice~G~a'qé:export~Gi~nreseñacia en la de
cl~;tra(:lÓJL .' .. '.:".: ',:

~ ~claraGión jtl'rada:ljtl .. n():·lt~he~·.~:usGtfto una' cláUSula de
r~yj~il?r(:cle;preci(jS':en.;dé>lares.p~nt:::trt caso de modificación
,de,la¡;¡,:p~1"id!tdes:~()n~ta;i~.

Aqu¡:l,llos:,expor.ta:~(;jres:',qUé:haoYl:1n,:;'p,r~~~ntadodos.o más soli
citudes, .. r.01l1prendidas:,~,n,:,este •.•. sitpu~~o'pQdran .e~ectuar una
so:la .<lep~a:J,1t.cum. :J\;Irad~:!;,enJa, qUEl'esPeélfIcarán, sin .embargo,
los n~me~S:cle'r~gist~:'atrjb~~dos:a,~<i~,~l1ade las solicitudes.

3:"J:.osexÍ?o,rtador~(i}I~e:l1ilya;nsoJi.cjta40los heneficios de la
c01l1pefl$E),c1~~:'PEl,r!\óper?-9io;fles,d~'ElxpQr:tácí6ncon· aplazaroi€nto
d~, 'pago',~upe~or;:,a.d~C:!3,me"$eS",prt::lVistas,el)coI1trato... formaH
,w.doeEti~'el.}B:de IU1v.i,efi)pre,'d.e,)967;y::el,gdefebt(lrb de 1973,
deberáJ,l<:pr~se.l1tat, aiSQ~,',dtl':"l1o"haPe.~I~'ne<:~o:e.n.·la.fecha ..de .. pu
hl.ic~~Gión '!'le:, la;.p~esenW:r~l':lciól1,:y:eli:Ellplazo. de treinta días
luibites,<;pntagos aPftrt¡r'(i.ElJ~:puPl~caCi(l-I~de: .ésta,copia del
c<m~ra.-to (,", (je,;-cQalquie:r;, ()t~,,'docufll:et.ttgjust,ificativo de laope
r,lilciótl, ·~ere(Utl:lndo,·stt .!PPD¡;rUzacjón¡,:(je 'ttelJ,srdo con lo· estable
c-ido:en.et:~rt;<:Ulo,2.0

,-. ~~rt~~' ~,del,plfcreto-ley 2/1973.

4;0.Losd~pu~ento~·'IÍl~cion~dos:.'de~I'~,dirigirsealCentro
Admin~'~t.ratiY9del1i4in~$ted:o;de'~9mer~o.. en donde. fueraexpe·
dida, err ~U',c¿tsQ;.:, l~,lísenclli', qeéXpprtac,ió,n:correspondiente. o
a 19s.S~ryicios, Ce-ntr!lIEl,s;:,q~tella;na;'.n-lÍIn.ero .16, M,adrid, para
los, '~a.sos•. ~Í1tem~lado,s',,~~, '131;,,~pfirtad()~te,tior.

5.""l'ara-'d&.r,Cltlrs(): El-le-x~~en' de, lósrIJ-~ciQIlactO$docurilen·
fos"será-réquisitq, ín¡:,xqM,~able"men~ionar":'el.:llúmero:del registro
:deent~-'atrib:Ufdo."'8,/ l,a;'$olicitudpresentada, opottunamente
para,aeogerse"aloslJe.n~iciosdel·'Decretq4eY·.211973, ·de 19 de
fe'brero~·· . ,

'Jv1.a.d,:rid, ::m,de rn~yot:lQ197:3,~EIPresidl1mte de la Comisión
-Inter;min:isterial para;JaO~ril'pertsacióri';dé',Call1bios,. Jaime Re
{IUe-íyo:

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

(-1l,Es:~;~óÚzación.·ae:l'á':a'JlJiJahle.porelBán(:'(),deE8Paií¡i-1..E. M. E
:a loodóbtrn:s:"de:cuenlitsn."quese-fQI1llalice:intercambio con los slgllien

;te~palS$: Goloitrbia,,:Cl.l~;,Jlépública·. Dlo'mocráticaAIemam¡,y Guinea
E(:utl,torJa1. ' .

Cs¡ubios

RESOLUCJON dela,q01nis~pnint.ermin.isteria1:-para
la CompsnsacwndeCq;mpi.oq,pq,. .la·,q~:$qa·cuerdti
solicitar. determinaclQ$.-jus~ificaMes;

Una vez terminado el' plazo depr~¡;~rit~d6n";4e$()F9tu#~y:
con el fin de ve.rificar; laeJ(actittí,~,;qe'19,s.d:~~o$,:aeGlar~~os'-:Y',~<é~
ler~: la resolucIón· de los eXPeQiémt~;:;s:e<h8:G~;',ne~sfiri(l.l~',~pQr-,
taclOn de los documentos justificativ{)S,ql¡eo;ll'aga,n¡pJ)g~ble,"even~
tualmenté, ]a conceaión .'. de·· los 'benefici(;js,:: Jl:r~yi§tps'~'rriel' Dé~
creto-ley 211973, ·de 19 de febrero.,'" '- ':: ,".:,", ,

En consecuencia, y en· virtucl,de}(),'prt:;vis:to :~p: él" ~rtÍcUlo fr.o,
del Decreto~ley 2/1973;· de 19 de':feb-rero;'esta'Co¡n'i'sión" há:acot:"
dado lo siguiente:

L" Los exportador~sqúe haYa!i.s()!icit~(f,}q~,:~ep:efJGio'S <i~
la compensación para ex:pprtadones'É'Jf~ctuádas:aflt~'~e,1:9,de'
febrero de 1973 y pem:Hentes deliqui,qac;ót).defi,tii~iYí\"e!'1:;4'ícha
fecha deberán presentar. casod-eJlo:,:'ñ~be:rlohe,Ph~'en:lt\,::~~qhf.l;
d~ pub.1i~cióndela presente ~solllció~,yen,e(pl~zo':4e}reintEt
dlas habIles contados a partir .de)ap1;LbU~(::ión,ge',éS-ta: :'Jo~. si;;;
gulentes documentos: . ...... ' , , . e,>"~::":;,,,

- Fotocopia de la licencia deE\xporta.ción, J:'t15e~~tl. én)~
claración y. cia·'IM .yemificac,1()Jl,es{:4elarni~[xÚt'cí.\Íe/'-en
caso, se hayanproducido",:";,;,',,:,,,:'',':',

-FotoooRias. de· la.s declaraciones'd~",exp~rtll<:l9':l :atr-#tati··
vas de lOS-desp8cl1osde Aduan~ efectuados c6n"lech&'
anterior al día9defébrel"O·de·1~-'(a.

Dívi.sa~ convérHples

1 dólfl~ (,r;,S,A.ql > •• " •••••

IdóI~r9an~~ie;l1s€l','o ••• ''': , ••• ,." ••• '."-

1. franco, francés _ , .. ,., ,.., ' ",'
lli~r~:E!sted¡na. . ",."" .• ,'" ,. ".~ .. ~.,.
1 fran(:(),SUí;ZO, "•.... ;., ... ,., ..•, ...• ,.. " .••".

'H)O,fYancos,bélg~ .. ,".
,1:Wa:~-<:'o"aleIlltíIl ,.", > ••• , , ••••

lOO liras':4taUaruia·, ... , ~ ...•.... " "".
lfloril1,,'g()laIldés .. , ".,;." ...
1 !:?roni:l;',su,~a ., >0 ••••• ,,, , ......

1corp~~''élaríésa. .< , , •• ;"

1 c{)f'0n~nort1~ga. .u~,',;,~:.. ,~,

l,rnJ:trc~,':finlan<lé>l.:.;:''~".' ~;.:
Jop,Chel;1TJe,~:'aúi3~rfacos; :'.-, : :"., ~": .. :.~.
l00.éS~dos,:potiugues~s, ,;.;, .. , ,.~ .." .. ,.
lOO yens·,j(¡,púi1-eses ,.... ,.... ,..•., " .. ,•.•...
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Vendedor
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15,642
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